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Artículo 1Q - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial

arbitre los medios necesarios para el mantenimiento de la infraestructura

de servicios del Aeropuerto de la ciudad de Ushuaia a efectos de dar

urgente solución a los problemas del mismo, a saber:

a) Acceso.

b) Funcionamiento del aerobar y kiosco.

c) Calefacción.

d) Sanitarios,

e) Servicios de recepción y entrega de equipajes.

f) Playa de estacionamiento.

Artículo 2° - Que vería con agrado que el Ejecutivo Municipal de la

ciudad de Ushuaia implemente las medidas conducentes a mejorar los

servicios de transporte público de pasajeros con destino a dicho Aeropuerto.

Artículo 3Q - De forma.
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